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PROCESO:  VERBAL –RESOLUCION DE CONTRATO –MENOR CUANTIA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del Señor, con la constancia que se surtio la alzada 

ante el superior jerarquico, en el que el Juzgado Decimo Civil del Cicuito de la ciudad, quien declaro 

desierto el recurso de apelación. 

Bucaramanga, 5 de abril de 2021.- 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  

Secretaria  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco (5) de abril del dos mil veintiuno (2021).- 

En atención a la constancia secretarial anterior este despacho dispone lo 
siguiente, 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico, Juzgado 
Decimo Civil del Circuito de la ciudad, mediante el cual fue declarado 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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